
. ' . 
--: -·-. 

,. '~"'-

RF...PUBLICA DE NICARAGUA 

LA G-ACET 
DIARIO OFICIAL 

Dlr.ector: PROFESOR EMILIO NARVAEZ OARCIA: 

Administrador: CLIFFORD C. EOOKER y REYES 

Teléfono 3771 

AriiO LXVIII Ma~agua, D. N., Viernes 6-'áe Noviembre de 1964 No. 254 

IUMAlllO 

PODER LE.OISLATIVO 

tenegro Medrano y don César Acevedo Qui
roz, como primero y segundo secretario, 
respectivamente. 

CAMARA DI! DIPUTADOS Concurren además, los diputados slguien· 
Vlgé1lmo Novena Sesión de la Cámara 1

, tes: seftores León C11brales, Héctor Mairena, 
de Diputado• • • . . • . . • • Pág. 3585 Humberto Bolaftos Osorno, Dr. Octavio 

PODER EJfCUTIVO 1 Guerrero Agullar, juan F. Palacios, Dr. A· 
· • dolfo Martfnez Talavera, Dr. Antonio Valdez 

OOBl!RNAcroN Y ANl!xos ! MarUnez, Dr. Orlando Trejos Somarriba, 
Fallo de la Coatralorfa E1pec1arde Cuea· l Oulllermo Suárez Zambra na, lrma Ferretl de 

t11 Localu · • · • • • • • • • 3589 : Mejfa, Dr. Alejandro Abaunza Marenco, lrma 
HACll!NDA v CREDITO PUBLICO ! Guerrero Chavarrfa, Dr. Noel Sánchez Arauz, 

Franqulcl11 1 l>rlvlleglo1 a Jo1é N. Abo- l Alfredo Brantome, Dr. francisco Urbina 
b1.ea • • • • • • • . • • • • • 3590

1

1 Romero, Dr. Santiago López González, Fran· 
Autorfz11e Circulación de Sello1 Po1tale1 • 3592 cisco Almendárez Lovo, Tito Tejada Orozco, 

FOMENTO v OJRAS PUBLICAS Dr. Carlos José Carrión, Andrés Ruiz Escor· 
'cla, Luis Felipe Hidalgo, Dr. Carlos Guiller· 

Tr11p110 de Corporación Eléctrica de • 3592 mo Bonilla, juan Mollna Rodrfguez, Dr. 
Ocotil ª E.NALUF • • • • · ' • Daniel Maria Arauz, Prof. Francisco Cha va· 

MINISTERIO DE f!CONOMIA 

Exención de Depó1lto Previo a •R. y H. 
flore• Cia. Ltda.• . . . • • • • • 

Sollcltnd de Conce.lón de l!xploraclóa 
de Pehóleo de la Compaftfa e f110 
Standard Oil, S. A. Llmlted,-Area •f!I 
Pacifico l • . , , • • , , • • • 

Secclóa de Patente1 de Nicaragua 

rrfa, Felisa Prado Sacasa, Mary Cocó Maltez 
de Callejas, Dr. José Maria Moneada, Arturo 

• 3592 Cerna Salgado, Francisco Arauz Blandón, 
Dr. julio lcaza Tigerino, Enrique Fernando 
Satnchez, Dr. juan José Lugo Marenco, Pedro 

• 3593 Pablo Vivas Benard, Dr. Diego Manuel Ro· 
bles y Dr. Carlos lrlgoyen. 

3595 
1.-EI presidente Granera Padilla declara 

Marc11 de Fábrica. • • · • • • • · e abierta la sesión. 
SECCION JUDICIAL 

Remates • . . . • . • . • 
Tftulo1 Supletorlo1 • • • • • 
Citación • • . , • • • , • 
Senteacl11 de Divorcio • , • 
Decl1ratorf11 de Heredero• , , 
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PODER LEGISLATIVO 

e 3596 
e 3597 
e 3599 
e 3599 
e 3600 

2.-Se lee, discute y aprueba, sin reforma 
alguna, el acta de la sesión anterior. 

3. -El presidente Informa a la Cámara 
que la Mesa Directiva aplicará el Art. 80 del 
Reglamento, en lo que se refiere a interven· 
ción de un dlput1do cpor el orden>, sólo se 
aceptará por el orden cuando otro diputado 
esté en el uso de la palabra y fuera del 
tema. 

Cémara de Dlputado1 1 4.-El diputado Malina Rodrfguez expresa 
que una vez más ha sido burlado el pueblo 

Vigésimo Novena Sesión de la ~ám~ra de! nicaragüense por la Cámara del Senado, ya 
Diputados, en la reunión ordmana del¡ que hablan prometido formar hoy Congreso 
Congreso Nacional, en su Décimo Cuarto 1 Pleno para terminar de una vez con esa ver· 
Periodo constitucional, celebrada en la 1 gQenza nacional que es el tratado canalera 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 1 Chamorro-Bryan. Que ellos como represen
la una y diez minutos de la tarde del di a tan tes del pueblo tienen la obligación de 
miércoles nueve de Septiembre de mil velar por sus Intereses, que las juventudes 
novecientos sesenta Y cuatro. hasta ahora se están dando 'cuenta de esa 
Preside el diputado Dr. Granera Padilla, vergOenza nacional y reclaman que se termi· 

asistido de los diputados Dr. Orlando Mon· ne de una vez por todas con esa ver¡Qenza, 

.. ,. 
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pues la conciencia nacional está despertando lema mente en el recinto de la Cáma1 a del 
y el pueb~o fes está indicando qué tienen Senado, por eso no está de acuerdo con la 

• q1:1e hacer, por lo que hace formal moción moción. Está de acuerdo con la forma 
.f • para que en la próxima reunidn que teoga nunca en el fondo, por lo que volará en con~ 

• ·~' la Cámara del Senado se trasladen los di pu- tr¡ de la moción Molina Rodrfguez. 
tados al recinto de dicha Cámara para de ; 8._-El diputado Molina · Rodrfguez dice 
esta manera obligarla a formar Congreso que la forma como se ha dicho muchas ve· 
Pleno. · · ces aqul no interesa, lo que interesa es el 

5.-EJ diputado Cabrales dice que ha oldo fondo Y puesto que no existe nirtgún artlcu· 
con gran atención y escuchado la moción lo ~n el Reglamento en que diga en qué 
Molina Rodrfguez, que es la misma que hizo recinto se efectuará Congreso Pleno, no im· 
en la sesión anterior. Que estarla de acuer· pide que se celebre en el recinto de la Cá· 
do con ella porque en realidad el reglamento mara del Senado. Además, sigue diciendo: 
no dice en qué recinto debe celebrarse Con tenemos un Oficial Mayor para mandar In 
greso Pleno, pero que él estima que debe formarles que en ese momento llegaremos, 
haber de previo una invitación y ~n acuerdo de acuerdo con un convenio que tiene el 
entre ambas Cámaras, sin el cual acuerdo Senado de formar Congreso Pleno. Que lo 
no podrlan llegar lo!! diputados a invadir el q~e interesa es que el C.,ngreso de la Repu· 
recinto del Senado. En este momento eí bhca se pronuncie sobre el tratado canalera 
diputado Mollna Rodrfguez informa al diP.U· Chamorro-Br~an, ~ue es lo que quiere. el 
tado Cabrales que ya fue hecha esa invitación 99°1o de los nicaragüenses. Hace alusión al 
al Senado y que fue aceptada por ellos desde l doctor Diego Manuel Ch:,imorro, en el senti· 
en la semana pasada. Sigue diciendo el di· do de que él es uno de los que ~e opone a 
putada Cabrales que mientras no exista Wla 9ue haya Congres~ Pleno, llamando a las 
invitación de previo no se puede invadir el 11uv~n~udes, comunistas y que ha asumido la 
recinto de la Cámara del Senado de una ma· pos1c16n de defensor de causas indefendi· 
nera intempestiva. Ese acto vendrla a per· ble~. Que se declaró com_o U!1 interna.cio· 
judicar las finalidades públicas. Por otra nahsta Y qu_e ahora se. explica por qué Nica
parte, dirigiéndose a la barra, compuesta por ra~u~ perdió la partida eq La Haya. Que 
estudiantes universitarios les dice que es opm1of!eS que deber_r tomarse en cuenta son 
cierto que la juventud piensa más con el co- las del mternaclonahsta reconocido en Amé· 
razón que con la cabeza, pero qu~ en ~ste rica L~tina, el Dr. José Sansón Terán, orgullo 
caso deben usar más la cabeza que el cora de la 1uventud nicaragüense. 
zón. finaliza el diputado Cabrales haciendo 9.-EI diputado Abaunza Marenco cree 
una cita de Voltalre: cNo estoy de acuerdo tiene razón Molina Rodrfguez, porque la 
con su opinión, pero darla gustoso la vida Cámara del Sen.ad.o se ha burlado de la Cá· 
para que pueda expresarla libremente•.. mara de Diputados. Quiere modificar la 

. . moción Molina Rodrfguez, si él lo permite a 
6.-EI diputado Suárez Zambrana dice fin de que la Cámara de Diputados en cu~r· 

que esta .numerosa barra qµe concune desde po llegue a formar Congreso Pleno y en esta 
hace van~s dfas es una prueba de ~ue el forma no se lesiona la soberanfa de la Cáma. 
pueblo nicaragüense está 8 punto de liberar.: ra del Senado. El mocionista Molina Ro· 
se de las ataduras. Esa. barra que. representa drfguez acepta la modificación propuesta 
•! pueblo les está pidiendo a gritos que se por el diputado Abaunza Marenco. 
discuta el tratado Chamorro·Bryan, para re· 10 -El di t d 1 T" · 
solver de una vez por todas lo que di<;ponga · pu ª 0 caza 11ermo expresa 
el Poder Legislativo Refiriéndose a la in· que no . está de aclJel'do con las palabras 
tervención del diput;do Cabrales le recuerda pr.onunciactas contra la persona del doctor 

1 "ó 1 ó 1 Diego Manuel Chamorro, ya que él ha sido 
que en a s~si n ante~ or. expres -e que el candidato oficial d 1 P f d P'd 1 
habla-que s1 a las tres mv1taciones no con· barra ue ten e ar 1 0

• 
1 e ª a 

currfa el Senado a formar Congreso Pleno q gan la bondad de .escucharlo 
1 1 Cá d . porque eslá defendiendo a un amigo, que es 

~=d~:.tara e asu~to en ª mara e. Di pu· un bri_llante inte~nacionalista que si defiende 
unas ideas equivocadas o no, está defen· 

7.-EI Presidente solicitando a los presen· diendo su p1tria. Que el Dr. Chamorro 
tes unos minutos de atención dice que no está de acuerdo en una revisión al Tratado 
cree exist~ en este recinto ni en~re l~s mie.n· l canalera Chamorro- Bryan. Está de acuerdo 
bros que integran la Cámara ni la 1uventtJd 1 en que no existe ninguna disposición que 
que está acompanándolos en esta sesión, 1 senale lugar para formar Congreso Pleno 
que se pueda dudar de su condición clara y : pero que ellQs no pueden forzar al Senad~ 
precl<sa con relación a los alcances lesivos¡ como lo hace un cuerpo armado, para hacer 
d.el Tratado canalero para la soberania na 1 sesión, sino decirles que estamos listos a 
c1on~I. Per~ que está en desacuerdo co'} la form_ar Congrtso Pleno, decirles que si ellos 
mor1ón Mohna Rodrfguez, pues no cree que no vienen nosotros estamos dispuestos a ba· 
la Cámara por si y ante si interrumpa vio· jar donde ellos. 
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El diputado Urbina Romero dice que el terior el diputado Cabrales esgrimió el ar
impase surgido para formar Congreso Pltno lfcula 6 Cn. para txcusar el que existiera 
no se soluciona con la sugerencia .del Dr. actualmente el Tratado Chamorrc.-Bryan, que 
lcaza Tigerino, porque no es el lugar el de· nadie podrá jurar haya alguna razón para 
terminante para Congreso Pleno, sino la 

1 

que el artfculo 6 Cn., impida que estudien el 
voluntad de las dos Cámaras. Que de nada referido Tratado, porque si bien es cierto 
sirve que ellos lleguen en cuerpo con. el , que él es uria Ignominia, no menos cierto es 
objeto de celebrar Congreso Pleno, porque¡ 1a no existencia de la soberanfa nacional 
si los Senadores no están dispuestos a tratar¡ con el A1to. 6 Cn., ya que es una infamia 
en común el Tratado canalero, ellos no pue quizá mayor que la del Tratado Chamorro· 
den retenerlos por la fuerza. Considera que Bryan. Expone que se ha dicho que la 
existen más que razones justificadas para Cámara del Senado se niega a formar Con· 
que el Congreso Nicaragüense, ya sea en greso Pleno porque no tiene facultades para 
Cámaras separadas emitiera una declaración tratar el asunto, y advierte que no se está 
respecto al Tratado Chamorro-Bryan. Con· tratando de relaciones Internacionales, sino 
sldera que ellos no pueden permanecer im· de resolver un problema de soberanla que 
pasibles sin hacer ninguna declaración posi- corresponde· al Congreso, que representa los 
tiva, que deben votar una resolución sobre intereses del pueblo, y que no existe ningu· 
el Tratado Chamorro-Bryan, pasarla a la na excusa constituconal y legal para que el 
Cámara del Senado y ver si ellos se dejan Senado se niegue a formar Congreso Pleno. 
quemar por el pueblo nicaragüense o respal· V luego aclara al diputado Cabrales que ha 
dan la moción de esta Cámara. dicho que Estados Unidos trajo 22 millones 

11.-El diputado Cabrales, entre otras co de dólares para la carret~ra al Ráma, que la 
sas, dijo que él consideraba que el Tratado soberanla no se vende m se paga con nada; 
Chamorro·Bryan no habla lesionado en for· que no puede aceptar que la soberanla de 
ma alguna concreta y directa, aún después Nicaragua se venda e~ 22 millones. Por 
de 50 anos de vigencia, la soberanfa nacio· ¡otra parte, Y para terminar,. hace la aclara· 
nal, porque, en primer lugar, se trataba de clón de no haber hecho moción alguna, sino 
la concesión de una simple opción, como ya, que. está de acuerdo ~~n la del diputado 
las altas partes contratantes lo hablan decla· 1 Mohna Rodrlguez, modificada por Abaunza 
rado expresamente; y, en segundo lugar, Marenco. . 
porque no se habia construido ninguna base• 15.-EI diputado Lugo Marenco, después 
naval en el Golfo de f onseca ni hecho uso de una prolongada disertación, expuso al 
del derecho de arr1endo de la~ Islas del Mafz, final, una mo~lón para que la Directiva de la 
puntos todos ellos considerados como lesi· Cámara de Diputados se aboque con la del 
vos a la soberanla por los impugnadores Senado Y le exponga este grave problema y 
del Tratado· que lo que si debiera exigirse es 

1 

ver si están dispuestos a formar Congreso 
la reforma del articulo 6 de la Cn. y no ha- Pleno. Que ese será.el último ch~nce, de lo 
blar de cosas que no vienen al caso. Olee 

1 
~ontrarlo, se dará ca~>1da a la moción de Mo· 

que a Jos !50 anos no ha causado ningún , lma Rodrlg_uez. Hace, pues, formal moción 
dano el Tratado, que Nicaragua ha sido be·' en ese. sentido, con 'ª· salvedad de 9ue esa 
neficlada por Estados Unidos, que ha hecho 1 Directiva se tome el tiemp~ prudencial para 
Inversiones hasta de 22 millones de dólares. que conteste sobre el put1cular. 
Entre las firmas que aparecen cuando leyó 16.-EI Presidente hace una aclaración en 
el Arto. 6 Cn., mencionó la del diputado el sentido de que se ha mandado Comisión 
Abaunza Marenco. Acto continuo el dipu- al Senado para formar Congreso Pleno para 
tado Abaunza Marenco proiestÓ por su un fin determinado. No se ha mandado una 
firma en la Constitución, aclarando que fue Comisión qu~ vaya con la misión especifica 
obligado a firmarla. . · para discutir el Tratado Chamorro·Bryan, 

12.-Vuelve a Intervenir el diputado Ro- p~r~ue existe una opin~ón recibida en forma 
bles en un largo debate y para finalizar dice oficial en la cual manifestaron ellos que el 
que está de acuerdo con la moción Mollna Tratad.o canalero C~amorro·Bryan no puede 
Rodrlguez, modificada por Abaunza Maren· ser ~bJeto de. discusión en Congreso Pleno, 
co, pero después que la Cámara haya ago- p~r 0 que pide a la Cámara que no sea ta 
tado todos los medios para formar Congreso Directiva la _que se aboque con la Cámara 
Pleno. . del Senado,_ sino que se nombre una Coml· 

. . :.Ión Especial que se aboque con la otra 
13.-EI dtpu~ado Vivas Benard, despué~ Comisión Especial del Senado, para ver si 

de hacer mención a los Tratados de los ano~ se logra convencerlos, y que si ellos no acep· 
1850, 1884 Y 1901, se pronuncia . l?ºr la mo· tan, la moción Molina Rodrfguez, serla obje· 
c1ón Mollna Rodrlguez, modificada por to de discusión por la Cám.tra de Dipu· 
Abaunza Marenco. tados. 

14.-Nuevamente interviene el diputado 17.-EI diputado Dr. Daniel Maria Arauz 
lcaza Tijerlno para aclarar que en sesión an· hace su Intervención, explicando que h~ 

, .. 
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sentido mucho ofr las palabras del diputado 

1

1 rritorio nicaragüense, y que el Tratado de 
Molina Rodrfguez, contra su distinguido construcción, saneamiento, operación y de· 
amigo el Dr. Diego Manuel Chamorro. Dice , fensa se fundamente en los principios que 

• que la Cámara del Senado ~stá estudiando informan el Derecho Internacional America· 
dicho Tratado y que se pronunciará por su no que hallan su expresión concreta en la 
revisión. · Carta de la Organizitción de Estados Ameri· 

18.-EI diputado Montenegro M., intervie~ can?s, Y se consulten c~n espfritu de elevada 
ne, diciendo que desde hace algún tiempo • eqmdad los legltimos intereses de las altas 
la Cámara está enfrentando .una· posición~, Partes Co.ntratant~s. 
anormal debido a la rebeldfa de la Cámara El Presidente pide a los oradores se con· 
del Senado; que en las Comisiones que se! creten al asunto en discusión. 
han enviado se les ha manifestado, en una; 21.-El diputado Moneada dice que en su 
de ellas, que era para elegir la Directiva y i concepto han estado perdiendo el tiempo. 
en otra, sobre la invitación que los diputados• Entre otras cosas dice que está de acuerdo 
del Perú hadan para el Congreso de Con· con el ilustre colega y parlamentario Molina · 
gresos a celebrarse en Lima, no obstante Rodrfgue2, aunque no está de acuerdo en al· 
que la Cámara del Senado tiene conocimien gunos puntos con el ilustre y capacitado Dr. 
to oficial que en la sesión del Congreso julio Ycaza Tigerino cuando dice que el Ar· 
Pleno se tratarfa sobre el Tral3do Chamorro·¡ lfculo 6 Cn., es un monstrl'lo peor que el 
Bryan, y que han estado evadiendo con, Tratado Canalero; que todos desean borrar 
subterfugios la reunión, y iiespués de una ¡para siempre ese oprobioso adjetivo de 
manera categórica sostuvieron que el Con·! cvende patria> que han llevado por 50 anos. 
g~eso no tiene facultad f'~ra conocer de los! 22.-El diputado Lugo Marenco advier· 
dictámenes que las Comisiones h.an elabora·: te que está pendiente la moción Mollna Ro· 
do Y que eso es 1.o que está haC!endo con-1 drfguez, pero como dijo el diputado Monte· 
templar una moción que sea la unlca capaz 1 negro, él ha presentado una moción que es 
de lo~rar Congreso Pleno. Que. además se 1 excluyente y que es la siguiente: Que se sus
~ª dicho que la Cá~ara d~ Diput~dos no pende la discusión Je la moción Molina para 
tiene facultades para irrumpir el recinto del , que la Directiva de la Cámara de Diputados 
Senado para formar Congreso Pleno, porque 1 se aboque con la del Senado y con los ele· 
s~rfa un atropello, pero que él se pregunta¡ mentos que estime conveniente para plan
s1 los senadores no han faltado ª la más ele· ¡ tearles la gravedad del punto y que esa 
men!a.1 cortesra par~ for!11ar Con~reso ~leno. Comisión informe en la sesión del viernes 
Manifiesta ~ue la s1tua~1ón d.e violencia mu· próximo el resultado de su gestión 
chas veces mvolucra v1olenc1a, pero que en ' . . · 
este caso, está de por medio la sobera.nfa 23.-El Presidente ~nf~r~a que la moción 
nacional. Expone que el diputado Lugo Lu~o. !v'arenco no s1gmf1ca · 'ª suspensión 
Marenco ha hecho una moción de transac· definitiva de la moción Mohna Rodrfguez, 
ción para que se agote un último esfuerzo sino que es una suspensión temporal para 
ante el Senado para que deponga su actitud , dar u!1a una oportu.nlda~ al Senado, y si éste 
de rebelc:lfa; que a su juicio, esa moción es¡ no ~tiende, se stgu1rá discutiendo la moción 
excluyente, por lo que advierte al senor Pre· : Molma Rodrfguez. 
sidente su obligación de someterla a vota·¡ Se pone a discusión la moción Lugo Ma· 
ción, pata que la Cámara se pronuncie por l renco, en cuanto a la suspensión. 
cualquiera de ellas. • ! 24.-La diputado Maltez de Callejas, pidió 

19.-EI diputado Cerna haciendo uso de 1 a la Mesa sometiera a votación la moción 
la palabra informa qua ha lefdo los dos die· Molina y quiére dejar constancia de que está 
támenes, el de mayorra y el de minorra, que por esa moción, ya que es hora de que la 
en su concepto, en el fondo expresan lo mis· Cámara se pr'onuncie. 
mo. finaliza dic~endo que se pronu~ci~ en La diputado senorita Prado Sacasa se pro· 
favor de las mociones, ambas patnót1cas, nuncia también en favor de la moción Molina 
p~ra buscar. qu_e e! Senado acceda por me· Rodrfguez y hace constar que la mujer nlca· 
dio de una anv1tac1ón más. ragüense arde en el deseo patriótico de ver 

20.-EI diputado Cabrales voelve·a hacer! libre a su patria del Tratado Chamorro· 
uso de la palabra para leer un proyecto de : Bryan. 
pronunciamiento del Congreso, en relación 26.-lnsiste el diputado Lugo Marenco en 
al Tratado Canalera y entre otras cosas dice suspender la discusión de la moción Molina 
que, el Congrec;o Nacional de Nicaragua Rodrfguez, temporalmente para que la Direc· 
expresa su esperanza y su deseo de que el liva de la Cámara de Diputados se aboque 
Gobierno de los Estados Unidos, haciendo con la del Senado y le plantee el problema 
uso de la opción que obtuvo al suscribir actual, con la advertencia de que si ellos no 
con Nicaragua el Tratado· Chamorro·Bryan, vienen a formar Congreso Pleno, la moción 
decida la construcción de ese Canal por te· Molina Rodrf¡uez se discutirá y que es &e¡u· 
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ro se pre;entará la Cámara en cuerpo en 
el recinto del Senado, y que la Directiva debe 
informar en la próxima sesión despu4s del 
viernes. 

27.-EI diputado Mollna Rodrfguezqulere 
dejar constancia de que si se aprueba la mo
cf6n Lugo· Marenco, el Senado se decretará 
vacaciones por uno o dos- meses y entonces 
será una burla más. 

28.-EI diputado Rufz Escorcia hizo una 
alocdción prolongada y por último expuso 

• que lo que debe hacer la Cámara es llegar 
hasta el recinto del Senado para ser recibidos 
por los Senadores y formar Congreso Pleno. 

29.-EI Presidente doctor Granera Padilla, 
considera suficientemente discutido el asun· 
to y puesta a votación la moción Lugo Ma· 
renco, resultó triunfante con 16 votos a favor 
y sumadas dos abstenciones que dan 18, por 
12 en contra. 

30.-EI presidente doctor Granera Padillª 
levanta la sesión, citando para el dfa sigulen· 
te, a la hora reglamentaria. 

Ramiro Oranera Padllla, 
Presidente. 

Orlando Montenegro, César F. Atevedo Q., 
Secretarlo. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

don joaqufn Zepeda Vargas, éste dio en 
traslado el expediente, respectivo al Jefe de 
esta Sala, en providencia de las nueve de la · 
manana, del cinco de Octubre de mil nove- • 
cientos sesenta y tres, según follo 9, sin re
paros pendientes, en tal virtud, esta superio· 
ridad proveyó ordenando que las presentes 
dlligencias pasaran a conocimiento del sus
crito para los fines del trámite judicial y fallo, 
según auto de las nueve y quince minutos de 
la manana del mism~ dfa, mes, ano y folio, 
habiendo puesto el ccúmplase, a las diez 
de la manana del mismo dfa, mes y ano, se· 
gún cof'lsta al reverso del follo 9, y; 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Noviembre 

de mil novecientos sesenta y tres, folio 11, 
el Defensor de Oficio don j. Manuel Aroste· 
guf F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como •· 
poderado del Cuentadante, don José Tomás 
Tejada, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las siete y quince mi· 
nutas de la manana del mismo dia, mes, ano 
y follo, mandando tomar razón del Poder y 
a correr los traslados de Ley a las partes¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del trece de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 13, el 
Defensor de Oficio don j. Manuel Arosteguf 
f., devolvió el el traslado expresándose asr: 
e los siete reparos y. tre~ observaciones for· 

8obernaol6n y An1101 mulados a esta cuenta fueron desvanecidos 
---------------- en la Olosa Administrativa, por el contador · 

Fallo de la Contralo"ria Especial que Intervino, como lo expresan las razon-es 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 

de Cuentas Locale1 Pdr' tanto, no teniendo mi representado, nin· 
guna otra responsabilidad por lo que hace · 

cExp. No. 140, a este juicio, renuncio al resto del término · 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. del traslado y le pido llamar a autos para ' 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, dictar sentencia de Ley. Y ofda la opinión 
D. N., dieciséis de Novlem'>re de mil nove· del seftot fiscal Especifico de Hacienda, es· 
cientos sesenta y tres. Las ocho de la ma· tá de acuerdo con dicho pedimento, ver fo. 
ftana. Examinada que fué por el Contador lio 13, y 
de Glosa de esta Sala, don joaqufn Zepeda 
Vargas, la cuenta de la Tesorerfa ·Municipal 
de Puerto Cabezas, deparmento de· Zelaya, 
que el seftor José Tomás Tejada Gutlérrez, 
mayor de edad, viudo, negociante y de 
aquel domicilio, llevó durante el periodo de 
Enero a junio de mll novecientos sesenta y 

Considerando: 

dos; 
Resulta: 

Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 
llo 12, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ciento Cincuenta y Tres Mil No· 
veciento9 Veintisiete Córdobas con un Cen· 
tavos et 153,927 .0l), incluyendo los ténnl· 
nos de apertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis· 

tratlva de esta cuenta a cargo del Contador 

Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, se· 
gún razones que constan al hlargel'I de cada·· 
uno de ellos, y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las ocho de la maftana del quince de No
viembre de mil novecientos sesenta y tres, y¡ 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, o(da la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria, 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto E· 
jecutivo de 30 de marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en no'llbre de 
la República de Nicaragua, definitivamente: 

.. 

... 
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Falla: 

Que esta cuPnta tal como se deja relacio· 
nada es buena v por consillu1ente se aprue· 
h11. quedancto el senor José Tomás Tejada 
Outiérrez. de calidades con9cidas en autos, 
junto con su fiador solidarlo, libres y salven· 
tes con lo~ fondos de la Tesorer(a Municipal 
de Puerto Cabezas, departamento de Zelaya, 

·por lo que hace. al periodo de Enero a Junio 
de mil novecientos sesenta y dos, Vigésimo 
Primero de su actuación en tal cargo. 

lfbrese copia de esfl resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese,· publfquese en cLa 
Gaceta, y archfvese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. -M. Auxiliadora Pérez 
U. Srla. 

Hacienda y Cr•dito Pllblloo 

Franquicias y Privilegios a José 
N. Abobasen 

No. 54.-
EI Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
La ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial de 20 de marzo de 1958; el De· 
creto legislativo No. 494 de to. de Abril de 
1060, v el Decreto No. 3-L de 12 de abril 
de 1962. 

nizará el proceso de fabricación, evitando 
as( el uso de productos terminado; que an· 
tes importaba, con lo cual evitará una con· 
siderable fuga de divisas; que con dichas 
maquinarias aumentará su producción, la 
cual venderá a precios rebajados, benefl. 
ciando as( al público consumidor; que esta 
Planta Nacional debe gozar de igual protec· 
ci6n a la que gozan similares establecid11s 
en el área centroamericana para colocarla 
as( en un mismo nivel de competencia. 

Por Tanto~ 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales antes citadas, 
Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar al lr.g. José N. Aboba 
sen, en lo que se refiere a la Planta descrita 
en su solicitud del 21 de Julio de 1964,-ex· 
clusivamente,-las franquicias y privilegios 
siguientes: 

a)- Franquicia aduanera y exención del pa. 
go de derechos por vlsación consular, 
por una sola vez y por el término de un 
ano, para la Importación de los bienes 
que se requieran para completar las ins· 

- talaclones de su Planta, tales como: mo· 
tores, maquinarias, equipos, herramlen· 
tas, Implementos, repuestos y acceso· 
rlos, asf como el instrumental de labo· 
ratorlo necesario para la manufactura y 
control de calidad de los productos; 

b)- Franquicia aduanera por un periodo de 
diez anos para la importación de los 
bienes mencionados en el acápite ante· 

V 1 s to 1: rlor, que sean necesarios para el man te· 
Primero: la solicitud del lnljl. Jos6 N. nimlento adecuado ·de las operaciones 

Abobasen, presentada por el Ministerio de de la Planta, o para la ampliación o me· 
Economf a, para que de conformidad con las foras de sus lnstalaclone~; · 
leyes citadas se reclasl/ique su Planta lndus· c)-Franqulcla aduanera por un periodo de 
trlal pue tiene Instalada en la ciudad de Ma· diez anos pant la lmportacióri de mate· 
naeua, dedicada a la producct6n de Toallas rlas primas, artfculos semi elaborados o 
Sanitarias. materiales similares, que entren en la·:.:. 

Sellundo: La Resolución del M!nlslerlo composición o en el proceso 'de elabc· 
de Economfa de fecha cinco de agosto del ración ·Y empaque o envase del produc· 
corriente ano, en ta que se clasifica a dicha to terminado: 
Planta, previo dictamen de la Comisión d)-Franquicia aduanera por un periodo de 
Consultiva de De"arroll? Industrial, CO!fJO ¡ diez anos para la importación de lubri· 
Fundamental de Industria Nueva, en. vista • cantes y aceite combustible necesarios 
de que en otros paises centroamericanos para las operaciones de calefacción 
existen Plantas decicadas al mismo ramo de de la Planta· o exención en su ca· 
producción, las cuales se encuentran clasifl· so, por igual periodo, del impuesto de 
cadas en similar cate~orfa. Clasificación que consumo que sustituya al Impuesto a· 
fue aceptada por el lng. José N. Abohasen duanero· 
en acta suscrita ante et Oficial Mayor del Mi· ' . . . 
nisterio de Economfa el dfa 15 de octubre las_ franqu1c1as Y. excncton~s a que 
del ano en curso. se refieren los acáp1tes anteriorn, sola· 

mente podrán otor_garse cuando los ar· 
tlculos o productos que se pretenda im· 
portar, sean indispensables para la Plan· 
ta Industrial de que se trata no se pro· 
duzcan en el pafs en forma y cantlda· 
des que permitan aequirlrlos en condl· 

Considerando: 

Que se trata de una Planta Industrial que 
con su produccclón abastece gran parte del 
niercado nacional; que con la adquisición 
de nuevas maquinarias, cambiar4 y moder· 

•. 
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ciones satisfactorias y que los pedidos 1 tituida de conformidad con las leyes 
vengan directamente consignados al In· vigentes de la República, la exención 
dustrial favorecido o para notificarse a concedida del Impuesto sobre la Renta, 

· éste. El término para su aplici?clón co· no significará exención de dicho im· 
menzará a contarse desde la fecha en puesto sobre las utilidades distribuidas 
que el impuesto, recargo o derecho, se como dividendos oagados por la citada 
hubiera causado por primera v~z si no al capital extranjero invertido en la 
se hubiera otorgado su exención. Planta, cuando dicho capital esté sujeto 

Para el uso de estas franquicias y al pago del Impuesto sobre la renta en 
exenciones, el beneficiario de este De el pafs de origen del capital. 
creto, deberá presentar al Ministerio de ~) En caso de exportación de los produc· 
Economfa, lista de los bienes requeridos tos de la Planta, el Ministerio de Eco· 
para la Instalación inicial, ampliaciones nomfa, conjuntamente con el de Ha· 
y mantenimiento de las operaciones de ciedds y Crédito Público, fijará por De· 
la Planta, as( como de las materias pri· creto, en su oportunidad, la restitución 
mas y demás artfculos a usarse en la de los impuestos de producción o ex· 
producción; Y este Despacho las examl· portación que juzgue conveniente para 
nará, y tomando en cuenta la naturale permitir la competencia de los produc· 
za y necesidades de la Planta, asf como tos de la Empresa, en los mercados ex· 
de la composición de los productos terlores, tomando debida cuenta de los 
que elabore, las aprobará, comunican compromisos estipulados en el ·Tratado 
do su resolución que consigne las im· General de Integración Económica 
portaclones autorizadas, al Ministerio Centroamericana. 
de Hacienda, ante quien el beneficiario 
deberá solicitar en cada ca!o, las fran· Arto. 2o .. -La Planta Industrial a que se 
quicias 0 exenciones respectivas. Las refiere esfe Decreto, quecfa sujeta a todas las 
listas as( aprobadas podrán ser ntodifi disposiciones que impone el Capitulo IV de 
cadas posteriormente por una nueva re· la citada ley. 
soluCión del Ministerio de Economfa, ; Arto. 3o. - Quedan sin ningún valor ni 

. , de conformidad con las necesidades de :erecto legal los Decretos No. 40 de 6 de 
la Planta; - . 'Marzo de 1901 publicado en cLa Gaceta .. 

e)-Exención total por un perfo1t~ de cinco !~o. 192 de' 23 de Agosto~~ ese n:ii~mo ano, 
anos, contado desde la fecha en que •por medio del cual se c_las1f1có origmalm.en
los impuestos se causaren por primera te la Planta ~n referencia como Convemen· 
vez si no se hubiera otorgado su "exen· te de Industria Nueva; y el D~creto No. 52 
ción, de todos los impuestós que. gra· ~e 27 de Enero de 1964 publicado en cLa 
van el establecimiento o explotación de P~ceta No. 37 del 13 de Febrero del co·._ 
la Planta o la producción y venta en mente ano. 
fábrica, de los productos que elabore. : Arto. 4o.-Este Decreto se dicta en el en· 

El Ministerio de Economía podrá po· tendido de que _está en armonf a con las le· 
ner en vigor, cuando lo estime conve yes en que se basa, que son las que actual· 
niente, para los artrculos producidos rnente rigen el status de la industria que él 
por la Planta, y para Jos similares que favorece, aunque haya situaciones rio pre· 
se impo,ten, un impuesto de consumo vistas en el texto del mismo. 
creado por las. respecti~as . leyes, que Arto. So.-Notiffquese al interesado el 
ca~prnse al Fisco, la d1~mmuclón de presente Decreto de Protección Industrial, 
los •.ngresos fiscales, orlg1.nada por la por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
SUitltución de las Importaciones de di· de Economfa, para que dentro del término 
chos ~rtfculos. de treinta dfas a partir de su notificación, 

f ) Exe~c1ón total durante un periodo de exprese su aceptación en forma legal¡ y en 
cinco anos, de los Impuestos que gra· caso afirmativo publfquese en e La Gaceta>, 
van el capital Invertido directamente Diario Oficial. 
afecto a la Planta; 

g') Exención total para un periodo de cin· 
co anos, del Impuesto sobre la Renta; y 
reducción del mismo Impuesto, en un 
50% por cinco anos más, a continua· 
ción de los primeros de exención total. 

Si los privilegios y franquicias con· 
signados en el presente Decreto a favor 
del lng. José N. Abobasen, fueren tras· 
pasados previa autorización del Minis· 
terio de Economfa a una sociedad cons· - -

Arto. 60.~Este Decreto comenzará a re· 
gir desde su publicación en el Diario Ofi· 
cial cla Gaceta>. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
O. N., a los dieciséis dfas del mes de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y cuatro.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repúbli· 
ca.-(f) Ricardo Parrales S., Vice Ministro 
de Economfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
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Autorizase Urculaci6n de" 
SelJol!I Postales 

cNo. 12 • 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Arto. 1.-Seftálase el dfa 30 de Noviembre 

próximo, como primer dfa de circulación de 
los sellos postales denominados •Mercado 
Común Centroamericano,, cuya emisión se 
ordenó en Acuerdo.No. 6, de 4 de Noviem
bre de 1963. 

Arto. 2.-Publfquese en cla Gaceta,, Ola· 
ria Ofici-al. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los treinta y un dfas del mes de Octu 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro (f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República 
(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público,, 

Fomento y Obra• Pl1blica1 
.. "\ .. 

Traspaso de t.,;orporaci6n Eléctrica de 
Ocotal a ENALUF 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-M1· 
na~ua, D. N.. 28 de Octubre de t 964.
RENE SCHICK -El Ministro de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
Tomds Lacayo Montealegre. 

Mlnl1terlo d1 Eoonamla 

Exenci6n de Dep6sito Previo a 
"R. y H. Flores Cía. Ltda." 

Decreto N., 12-DP 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial, publicada en "La Ga
ceta" N9 89 de 24 de Abril de. 19~, 

Considerando: 
1 

Que de acuerdo con la Ley citada, a soli
citud de R. y H. Flores Cía. Ltda. el Mi
nisterio de Economía por Resolución de 
las diez de la mañana del día seis de Ju
nio de mil novecientos sesenta y cuatro, 
clasificó como Conveniente de Industria 

No. 15-0 Establecida de Instalación Nueva la Plan-
El Presidente de la República, ta de su propiedad, establecida en la ciudad 

Vista la solicitud presentada por la Em· de León Y dedicada a la Producción de 
presa Nacional de Luz y Fuerza, Entidad Aguas Gaseosas. 

11 Autónoma del Estado, creada por Ley de 
14 de Octubre de 1954, tendiente a que se . Que la firma R. Y H. Flores Cía. Ltda. 
le traspase la Concesión para el desarrollo apoyándose en el Arto. 17 de la citada 
de las actividades de la Industria flé_ctrica. Ley; lla (n) solicitado para su P.Ianta asi 
dentro de la zona de Concesión que abarca clasificada, la exención del Depósito Pre
el Municipio de Ocotal, Departamento de '.vio que las leyea vigentes establecen pa
Nueva Segovla, otorgada a la 1Corporacl6n r.a la importación de. determinados pro
Eléctrlca .de Ocotal, S. A.~, conforme Acuer -duetos, explicando-· la fonna en que tales 
do Ejecutivo No. 8-0, de 23 de Septiem· Depósitoe afectan_ los costos de producción. 
bre de 1960, por haber adquirido de la m 
mencionada Corporación las Instalaciones Que la clasificación de conveniente re-
de distribución Y generación; y habiéndose cafda sobre la Planta en referencia ame
llenado los trámites a que alude la Ley So· rita considerar favorablemente la proce
bre la Industria Eléctrica, de lo. de Abril de dencia de la solicitud mencionada, además 
1957, para esta clase de traspasos. : de que los Depósitos Previos limitan la 

Acuerda: ! capacidad de la empresa para importar 
1.-Aulorizar a la Corporación Eléctrica los artículos necesarios para una produc

de Ocotal, S. A., para que traspase a favo1 ción constante provocando con la dísmi
de la Empresa Nacional de Luz y Fuerz4 nución de los inventarios atrasos en la 
todos los derechos y obligaciones que I· producción con el consiguiente aumen~ 
corresponden en la Concesión que para e de su costo. 
desarrollo de las actividades de la industri Por Tanto: _ 
eléctrica le fue otorgada conforme Acuerd· • · Y en uso de las facultades que le confie
Ejecutivo No. 8-0, de 23 de Septiembr re la Ley de Protección y Estímulo al des
de 1960. arrollo Industrial de veinte de Marzo de 

11.-La Empresa concesionaria deberá mil novecientos cincuenta y ocho, 
presentar a la Comision Nacional de Ener· Decreta: 
g(a, copla de la escritura en que se verifica Arto. 19.-La firma R. y H. Flores Cía. 
el traspaso, en la cual se debe consignar Ltda., propietaria de la Planta Industrial 
que asume y se subroga en todos los dere· ¡ Productora de Aguas Gaseosas queda (n) 
chos y obligaciones que dicha Concesión: exenta (s) de la obligación de efectuar el 
le Impongan. i Depósito Previo que la Ley Reguladora de 
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Cambios IntemacionaleB establece para la Solicitud de Concesión de Exploración de 
im.P?rtación de aquellas ~ercaderí~. que! Petróleo de la Compaftía "Esso Standard 
ubhce !n~ en la mstalac16n, ºM.racion. YI Oil, S, A. Limited,-Area "El Pacífico l" 
mantenmuento de la Planta en referencia, l 
siempre que se trate de importaciones de' No. 10.073-8/U No. 940689-f.S 300.00 
materiales o artículos que no se produz.1

1 
S,.nor Director General de Riquezas Natura· 

can en Nicaragua en forma y cantidad que les: . . · · · 
permit;an adquirirlos en condiciones satis-¡ Yo, Danilo Lacayo Rappacclolf, mayor de 
faetonas. . edad, casado, Factor de Comercio, y de es· 

Arto. 211.-La Planta Industrial antes! te domicilio en mi carácter de Oerente y 
mencionada queda sujeta en relación con' apoderado generaUsf mo, én Nicaragua, de 
las importaciones que efectúe conforme el la ESSO STANDARD OJL, S. A. LIMITED, 
ar!ículo que antecede, a las obli~a~iones socl~dadllmltada por. acciones, organizada, 
senaladas en los Artos. 20 y 21, inciso i) constituida y existente conforme las leyes de 
de la Ley de Protección y Estímulo al Des- las Islas Bahamas, y legalmente capacitada 
arrollo Industrial. para actuar en Nicaragua, caárcter que acre-

Arto. 311.-Para hacer uso de los dere. dlto con el acla de constitución y estatutos 
chos que se otorgan en este Decreto y ga-, y las diligencias d~ su traducción, asf como 
rantizar el cumplimiento de las obligacio-I el poder que acompafto, a Ud. atentamente 
nea correspondientes, la Planta mencio-! expongo: 
nada, deberá someter al ~inisterio ?e Eco- . Fundada. en la Ley General sobre Explo
nomía, para su aprobación, una hsta de taclón de las Riquezas Naturales contenida 
los materiales o artículos que necesite im- en Decreto No. 316 de 20 de Marzo de 1958, 
portar y presentar mensualmente al mie- y en la Ley Especial sobre Exploradón y 
mo Mi~isterio con copia al Banco Central Explotación de Petróleo, contenida e11 
de Nicaragua, cuadro informativo del mo- Decreto No. 372 de 2 de.Diciembre de 1958, 
vimiento de los artículos importados al mi representada, la Esso Standard Oil, S. A. 
amparo de este Decreto, consignando en Limited, solicita del Gobierno de Nicaragua, 
él las cantidades recibidas, sus existenclae por conducto de esa Dirección, ·oeneral de 
y las cantidades usadas asf como los mon- su digno cargo, una Concesión de Explora· 
tos de. éstos con expresión de las cantida- ción de Petróleo,· por el término permitido 
des venidas y en existencia. por la Ley, sobre un área o zona rtenoml· 

Arto. 49.-El Ministerio de Economía nada cfl Pacifico h, de! una extensión a· 
resolverá sdbre la aprobación de la lista proxhnada de Doscientas Cuarenta y Tres 

. de los materiales, la que se trascribirá al Mil Doscientas Cuarenta y Cuatro· Hectáreas 
Banco Central de Nicaragua para que dicho 't Veintiuna Cent~simas de Hectárea, locall· 

-Banco pueda autorizar las importaciones zada en la ~lataforma Continental de la Cos· 
·sin el Depósito Previo. En el caso- de que la ta del Pacifico, frente al Departamento de 
mencionada Planta neceeittt nnporta.r-otros t.eón, como aparece marcado en el mapa de 
artículos que los contenidos en- la lista apro ... Nicaragua que acompaflo en el Anexo "0''. 
bada, deberá. llenar 108 mi8JI108 trimiteB La ubicación, linderos, áreas y limites de 
de presentact6n de lleta par uu aprob&· la concesión solicitada cfl. Pacifico h, se 
ción. detallan asf: 

Arto. 59.-Las concesiones- consi~ Ubl&acid.n:_ El área de El Pacifico t que . 
e!1 el Arto. ~9 ~ este Decreto llevan :unpli· se solicita, en exploración está situada en 
cita la condición de que el Banco- Central la plataforma Continental Costa del Pa· 
de Nicar~gua, siemJ?re queda. en ~ib!li· clflco, frente al Oep•rtame~to de León. El 
dad ultenor de ped~. al Poder EJ~cutivo 4rea aparece seftalada en el croquis adjunto, 
que i::evoque o ~o_difique ~a exención del preparado a base del mapa de la Sociedad 
mencionado Deposito Previo, todo de con- Geográfica Americana de Nueva York, a es· 
fo~dad con el Decrei? N11 14 ~el Minis· cala 1:1,000,000, Hoj,.s Tegucigalpa (ND
teno de Economía publicado en La Gace .. 16) y Lago de Nicaragua (NC-16). 
l:" ~i;~~90ficial N

9 245 de 29 de octu.. Arta: El área tiene una superficie aproxi· 
reArte 6n ·E t D t- • mada de 243,244.21 hectáreas. o. v.- s e ecre o comenzara a re-

gir un dia después de su publicación en el Umltes: Los limites se describen en los 
Diario Oficial "La Gaceta". siguientes meridianos y paralelos de longl· 

Dado en Casa Presidencial. Managua, tud oeste Greenwich y latitud norte, respec· 
Distrito Nacional a los veintisiete días del j tfvamente. '· 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta, La descripción de Jos limites comienza en 
y cuatro. RENE SCHICK, Presidente de! un punto donde el par alelo 12° 22' 50", de· 
la República. Ricarcro ParraJea, Vice-Mi·: •atitud norte, intercepta la lf nea de la costa. 
nietro de Economía. i Es.te _punto está Sit!Jado aproximadamente a 
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15 kilómetros ~ur 400 es.te de la ciudad de 111e permito icomoaftar ce.rtificado- del 8:1· 
Corlntn. en el Departamento de Chlnande· lance General al 31 de Diciembre de 1963 
llª v 21 kilómetros sur 74° oeste de la. clu· de la Esso Standard Oíl S. A. Llmited, en el 
d11d de león, en el Departamento- de León. ci\nexo C•, v constancia de la Dirección 
El lfmite sieue la lfnea de la costa en· direc· General de lnllresos, Sección de Impuesto 
clón !IUrPde h:.sta un punto donde el para· sobre el Capital, en el cAnexo C•, en que se 
lelo 126 00' 00" de latitud norte intercepta IA certifica el capital declarado por esta Com· 
lfnea de la costa; de este punto se continúa oanra en Nicaraflua durante los últimos tres 
con rumho oeste a lo lar~o del paralelo •ftos conforme el cual ha pagado el im· 
12º 00' 00" de latitutf nnrte. oor una dlC1tan· puesto correspondiente. · 
cla aproximada de 76.234. 46 metrns, hasfA 1 Debidamente instruido y autorizado por 
su Intersección con el meridiano 87• 24' 00" 1 mi mandante, manifiesto " Ud. cate~órica· 
de lonJ?itud oeste; continuando cnn rnmbn '¡mente, que ella o quienes le sucedieren en 
norte a lo lar~o del meridiano 87• 24' 00" de sus derechos, se someten y sujetan a las au· 
lonjlitud nPste, con una dlqtancla aproxima-! toridades administrativas y judiciales de la 
da de 42.100.52 metroc;. h11sta su lntersec· ! República que Indican la Ley General sobre 
clón con el paralelo 12' 22' 50"- de latitud Explotación de las Riquezas Naturales y la 
norte; contlnuanttn con rumbo este a lo lar· Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
go del paralelo 12' 22' 50" de latitud norte, clón de Petróleo. 
por una distancia aoroxlmada de 33,834.18 También declaro siempre en nombre de 
metros, hasta el punto de origen. mi mandante, que ~o existe interés alguno 

La Esso Standard 011, S. A. Llmlted se de parte de algtln Gobierno o Estado "'x· 
propone realizar durante la viJ?encla de la tranjero, en la Concesión que ahora se soli· 
concesión los trabajos de exoloraclón que cita¡ y que la Esso Standard Oil S. A. Limi· 
se detallan en el documento que se acompa· ted no está comprendida en ninguna de las 
na como "Anexo O". prohibiciones que e;tablece el Arto. 16 de la 

MI representada ha trabajado en Nlcara· Ley Oeneral sobre Explotación de las RI· 
RU• como distribuidora de productos de pe· quezas Naturales. 
tróleo, desde hace muchos anos y, tlllima· MI representada está presta a cumplir con 
mente, ha contribuido al desarrollo lndus· el depósito de co§tas, en el monto que esa 
trlal del oafs con la Instalación y operación, Dirección General fije de acuerdo con las 
como duefta. de la Reflnerla Esso de Nlcara· disposiciones del Arto. 106 de la Ley Gene· 
2'ªª· Como afiliada que es de la Standard ral sobre Explotación de las Riquezas Natu· 
011 Comoanv de New Jersey, Estados Uni· rales, asf como también constituid, en su O· . 
dos de Amérle1, cuenta con los recursos y oortunidad, el deoósito de garantfa de que 
asistencia técnica de ésta, que es conocida y habla el Arto. 107 de la misma Ley. 
reconocida mundialmente, como una de las · Acomp11fto como anexos los siguientes 
mayores exploradoras y oroductoras de hl· documentos: 
drocarburos. En la actualidad opera com? ; Anexo A) Diligencias de traducción,· de· 
exploradora y explotadora por medio de d1 bidamente Inscritas, del acta que contiene la 
versas Comp•ftlas afiliadas, en varios paises constltúclón y estatutos de la Esso Standard 
de América latina. como Arf(entlna, Vene· 011, S. A. Llmited, y una copia auténtica de 
zuela, Pertl, Colombia y Ouatemala, coope- ras mismas. 
rando con éxito eñ el de!larrollo económico ¡ Anexo B) El pnder que acredita mi pMSO· 
de esto!I paises v tiene Rrandes fn!ltalaclones nerfa, debidamente Inscrito, y copla auténti· 
en los E!ltado!I Unidos. el Medio Orlenle Y ci del mismo. 
otras partes del mundo. . Anexo C) El Balance Oeneral al 31 de DI· 

Por razones de orden técnico V para una clembre de t 063 de ta Esso Stand ar Oil, S. 
mejor atención •I ramo de la exploración Y A. Llmited y constancia de la Dirección Ge· 
producción de Petróleo, en Centro Amérl· neral de ln~resos, Sección de Impuestos SO• 
ca. está harlendo estudios para la or¡anlza· 1;>re el capital a que se alude en esta solicitud, 
clón y constitución de una Compaftfa afiliada con los cuales se demuestra la capacidad e· 
que se dedique exclusivamente a estos nego· éonómica de la solicitante. 
cios en el área Centro-Americana. . Anexo D) Un mapa del territorio nacio· 

MI representada, como no se oculta y es nál en donde .está Indicada la ubicación de 
del conocimiento de las Autoridades nlcara· la zona a qué se refiere la presente solicitud. 
gQenses, y en especial de los funcionarios Anexo E) Dos coplas del croquis que 
de esa Dirección General, cuenta con la ca· contiene la extensión aproximada y la lnfor· 
pacldad técnica necesaria para emprender maclón necesaria sobre el área o lugar soll· 
todos los trabajos y obras que sean necesa· citado. 
rios para esta exploración y para la explota· Anexo f) Un informe técnico firmado por 
clón subsiguiente. el geólogo Seflor Edgar Dumont Ackerman 

Para demostrar la capacidad financiera, que justifica la exploración pretendida; y 
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Anrxo G) Una desrrlpción grnrral del 
programa de trabajo que se emprenderán en 
la exploración en pro)ecto duumte el perio
do de vigencia de la Concesión. 

No omito manifestar a Ud. senor Director, 
que estoy presto a presentar cualquitr lnfor· 
maclón o documento que su autoridad juz· 
gue necesarios, lo cual le ruego hacer de mi 
conocimiento en su oportunidad. 

fundo este pedimento en las "lsposlclo· 
nes contenidas en la Ley General sobre Ja Ex· 
plotaclón de las Riquf'Zas Naturales y en la 
Ley Especial sobre Exploración ·y Explota· 
clón de Pelróleo, ambas vigentes. 

Senato para oh notificaciones las Oficinas 
de la Compaf'Ua situadas en la Avenida 
Roosevelf No. 518, de esta ciudad. 

Managua, D. N., veintiuno de Octubre de 
mll novecientos sesen_ta y cuatro. Entre lf. 
neas-como exploradora y explotadora-Va· 
lf'.-(f) Danilo Lacayo R. 

Presentado por el seflor Danilo Lacayo 
Rappaccloli, a has diez y cinco minutos de 
la. maflana del dfa veintidós de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, con los 
documentos a que alude la solicitud. (f) Se· 
bastlán Pavón Tapia. 

COPIA 

Np 9922- B¡U Np 939483 4 26.50 
Tabr.calera Co1t1rrh:ense Scc1edad An6nlm1, de 

la ciudad de San Joaé, República de Costa Rica, por 
medio de apoderado Dr. Gonzalo So16rzano Belll, 
abogado y de ntr domicilio, 1ollclta el rffllatro de 
111 m1rc11 de fábrica y comercio que con111ten en 
loa nombret: 

"Manhattan" y "Ritz" 

MANHATTAN 
MENTOLADOS 
CON FILTRO 

·~~ -~ • .Jt. 

~Dirección General de Riquezas Natura· i 
les. Managua, D. N., veintinueve de Octu· l 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. ¡ 
Las nueve y veinte minutos de h1 manana. 

.. 
.'loo;.·•' 
--!_, 

Habiendo el solicitante efectuado el De· 
pósito de Costas que ordena la ley, segdn 
constancia presentada y estando en forma 
su solicitud, se admite. En vista de estar •· 
gregados a las dlli~enclas los documentos 
que exige la Ley General sobre Explotación· 
de las Riquezas Naturales, calificase como 
aceptable la solicitud respecliva. Publlquese 
fntegramenle en e La Gaceta11, Diario Oficial, 
por tres veces con Intervalos de cinco dfas. 
Notiflquese. (f) Sebastlán Pavón Tapia•. 

5ECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

MarcBB de Fábrica 
Np 9809-8/U Np 030470-$ 8.40 

Carrer11 Llmlled, de f!urx, ln~laterra, por medio 
de apoderado• 1eilorn Caldera & Co., Ltda., Agen
tea de Marcu de f'brlca y Comercio, de eate do
micilio, 1ollcltan el re¡zlalro de la marca de fibrlca 
y comercio que con1l1te en la palabra: 

Carreras 
Sola y 1111 dhtinllvoa e1peclale1, marca que ae 

emplra conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Producto• de tabaco lodo• 101 dem'• 
lncluldo1 en eata cl11e, Cl11e 20, del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcara¡ua. Manal[Ua, D. 

N., ael• de Octubre de mil noveclento1 1e1eula y 
cuatro.-Jnllán Beudafta S., Comlaloaado de Patea· 
tea de Nicaragua. 3 2 

ICINO llD 

RITZ 
'" 

Marcaa que •e emple•n conforme con el modelo 
preeentado, para dt1tlngulr: Producir.a de Tabaco, 
Eepeclalmente, Clg1rrlllo1 y demb producto• de 
tabaco manufactur•do, <.la1e 20, del Decreto No. 10 
de 7 de enero de 1056. 

Oyenee opo1lclone1, término lelfal. 
Oficina de Palentu de Nicaragua. Managua, D. 

N., velnt•d61 de Octubre de mil noveclento1 suenta 
1 cudro.-Jullo Ricardo Agullar, f!ncargado de la 
Oficina de Patente1 de Nlc. -

3 2 

No, 99!12-B/U No. 939473 4 8.70 
P. Jacobaoa & Sons, lnc., de loa E1tado1 Ualdo1 

de ~métlca, por medio de apoderado• Caldera & 
Cfa. Ltd1., Agente1 de Marcu de Pibrlca y Comer
cio, de e.te domicilio, aolicilan el reglatro de la 
Marca de fibrlca y Comercio que conslate ea la 
denomlaacl6n: · 

JA YSON 
Sola y 1ln dl1tlntlvoa eepeclalee, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1Uug1llr: Ve1tuarlo y- todos 101 demb lacl11tdo1 

• ( X 'ith&-,ñ:t : '· 

" ' 1~ ., 
1 

·~ 
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en uta cla1t', clase 42 (ve1tuarlo)1 del Decreto No. 
10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyen1e opo1lclont1, tErmlno leital. 
Mini1terlo de fconomfa. Oficina de Patentes de 

Nlcaragua.-Man1gua, D. N., diez de Ocl\Jbre de 
mil noveclento1 aeeenta y cuatro.-Julifn Bendafta S. 
-Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 9004-8/U. N9 939475-t; 11.00 
Jabón Fedenl (Delbene Hno1. y Sabia Ltd•.) So· 

cledad Anónima Industrial y Comercial, de Bueno• 
Alru, República de Argentina, por medio de apo
derado1, 1eftoru. Caldera & Co. Ltda., Agentee de 
Marcu de fjbrfca y Comercio de e.te domicilio, 
101lcitan el rtglatro de la marca de fábrica y comer
cio que consf1te en: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
preaentado, para dl1tlngulr: f1plnlu, (ahuyenta 
mo1qulto1, etc.) e lnaectlcldas en general y demb 
arUculo1 afinea y todo1 lo1 demh Incluido• en uta 
claae, Cl11e B, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 
1056. . 

Oyenae opo1lclonu, t6rmlno legal. 
Oficina de Patentu de Nlcara¡ua. Managua, D. 

N., ael1 de Octubre de mil noveclento1 1t1enta y 
cuatro.-Ju114n Bendafta S., Coml1lon1do de Paten
tH de Nlcara¡:ua. 

3 2 

N9 9901-8/U Ng 939472-t: 8.60 
Societa' Farmacellflcl Italia, de larga Ouldo Do

neganl, MllAn !talla, -pQr medio: ..de apoderado• ae· 
florea Caldera & Co. Ltda., Agentes de Marcas de 
fl.brlca y Comercio, de eate domlclllo, 1ollcl11n el 
regl1tro de la marca de fábrica y comercio que con-
1l1te en la deaomlnacl6il: 

"Ciclof&rlut&l'' 
Sola y 1ln dlatlntlvo1 etpeclalH, marca que ae 

emplea conforme cpn el modelo pruentado para 
distinguir: Producto• medlclnalu y farmac6utlco1 
y todo1 101 demb lncluldo1 en uta cl11e, Clue O, 
del Decreto No. 10 de 7 de fuero de 1956. 

Oyenae opo1fclone11 tl!rmlno legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, O. 

N., ael1 de Octubre de mil noveclentoe lelt'nla y 
cuatro. - Ju114n Bendafta S., Comisionado de Pa· 
tentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 0900-8/U N9 930471 - t: 8.60 
Wella Akttenge.elbchlft de Darmatadt, Alemania. 

por medio de apoderadoa aeftorea Caídera & Co., 
Ltda., A¡eatea de Marc11 de Fábrica y Comercio, 
de eete domicilio, 1ollclt1n el rcghtro de la marca 
de f&brlca y comercio que conshte en la palabr_a: 

LIFETEX 

lncluldoa en eata clase, Clue 7, del Decreto No. 10 
de 7 de Ent'ro de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, t6rmi110 ltgal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua, D. 

.'1., ael1 de Octubre de mil novecle11to1 auente y cua· 
tro.-Julhln Bcndai'la S.-Comlelonado de Patentea 
de Nlcar1gu1, 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 10035-8/U N9 140657-t; I0.10 
Veinte Noviembre próximo, once de la maftaaa, 

aubastaráse en local este Ju1g1do, finca rústica de 
manzana y do1 mil varu cu 1drad11 de ublda, cul
tlVlda cafetos coaecheroa, al noroe1te uta ciudad. 
Linda: oriente, Demetrio Parrales Hernándcz¡ po
niente, Francisca Berta Mafüz viuda de PErez; nor• 
te, camino público; sur, María Cruz Cruz. Jn1crlla 
bajo N9 7607, follo 206, del Tomo 185, eu A1lento 
uno. Libro de Proplt'dade•. Sección de Derecho• 
Realea. Registro Público de Carazo. 
· Ejecución: Eduardo Selva, contra 101 auceaorea 

Silveatre P~rez Parralea. 
· B11e de la 1ub11la: Sela Mil Córdobas y una ter

cera parte mb para g11to1 de ejecución. 
Oyenae poaturas legalea. 
D1do juzgado de Distrito para lo Civil de 01-

rlamba, a 111 diez y cuarenta mlnuto1 de la mai'lana 
del veintinueve de Octubre de mil noveclento1 ae-
1enta y cuatro.-Casto Cácerea M.-F. Ortega Pa
Yón, Srlo. 

fa conforme.-Dlrlamba, veintinueve de Octubre 
de mil noveclento11eae11ta y cuatro.-Francl1co Or· 
tega Pavón, Secretarlo. ' 

33 
. .. 

. No. 10037-8/U No. 940462-$ 14.30 · 
Cuatro tarde dlech~I• Diciembre afto en cur10 

local eate Juzgado, 1ub11tarbe mejor po1tor terre
no localizado orlll11 bahra puerto El Bluff, de 
ocheata varas de lonaltud p3r treinta de fondo, lln· 
dando: norte, bahra de Bl11efleld1¡ oeste, muelle per· 
teneclente Admlnl1tr1clón Aduana de El Bluff; 1ur1 

casa y 1olar de Uliam Watt1¡ este, bah[a de Blue
fielde, terreno que tiene como anexo pero separado 
por 1olar y c11.a de Llllam Watts, un lote de velntl • 
cinco var11 de lar¡o por trece de-ancho, limitado 
repeclalmente: norte, c11a y 1olar de Lrllam Watt1; 
aar, propiedad de Alberto Oómez; oeste, calle pd· 
bllca de la ciudad de Blneflelda; eate, bah[a de Blue
fleld1. L11 medldu ion aproximad11. En el !erre· 
no hay una ca11 de bloques de cemento de dieci
nueve por ocho varas, divida en tre1 piezas con cua
tro puert11 y un excutado, y en el lote anexo hay 
una con1trucción de madera de ocho por ocho va· 
r11. Todo el lnmuele, es decir el terreno y el lote 
anexo, eatá ln1crlto con el número ocho mil trein· 
tldó1, asiento uno, follo aeaentisiete, tomo noventt
dQ11 Libro de Propledadea, Regiltro Público del 
Departamento de Zclaya. 

811e po1tur11: Sesenta y Seis Mil Ciento Velntl· 
cU1tro Córdobu y Ochenta y Cinco Ceqtavo1. 

Ejecuta: Leonor Mollna de Rondón contra Ous
turo Cadcn11 e Industria Frl¡orfflca de fxplotaclón 
de Producto• de Mar, más conocida como Ca11 
Ci'uz Nicuagua, S. A. · 

Oyenae po1tur11 legalea. 
juzgado Segundo Civil de Di.atrito de Mana¡aa, 

veinticuatro uctubre mil noveclento1 aesenta y cua• 
trb.-H. O. Libby.-J. C. Murlllo T., Srlo. Sola y sin dl1tlntlvo1 eapeclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pr11entado, para Conforme con iu orlginal.-Managua, 
dlatln¡ulr: Producto• para llmplcu, acondicionado· tro Octubre mil novcclento1 1eaenta y 
re1 1 Cl!1bellecedo1e1 del cabello y todoa 101 demú . C. Mur~lo T., Srlo. 

velntlcua· 
cuatro. -J. 

3 3 
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. ' 
N9 10042-8/U N9 869927-· 8.50 •.' N9 9790-B/U N9 881488-4 6.56 

Once maihna veinte Noviembre próximo este José Andr~s Balladare1, &ollclta titulo 1upletorlo 
Juzgado, 1uba1taráse mejor po1tor finca urbana u- finca rústica, cuarentldó1 manzanu ubicada comar
blcada Villa Somoza, esto1 lindero•: norte, Alejan~ ca Palo de Arqulto e1t1 jurl1d1cclón1 limitada: po
dro Moreno¡ 1ur, Luclano Aatorga~ calle en medloi nlente, Blanca Zelaya; oriente, hidro Martínez, Jua
oeate, Amanda Miranda de Bravo, calle en medio~ na Jarquln y Putor Juárez¡ sur, f!ntima Rulz y nor
y oriente, Willlam Astorga, de ocho varu largo por te Sllve1tre Tdlca. 
ael1 ancho, de madera, techo zinc, montada sobre Oyense opo1lclone1. 
horconea de madero negro, y de cuatro corredore1. Juz2atto LocaJ • ....:San Cario•, dos de Octubre de 

Ejecuta: Octavlo Agullar a Mlcaela Cisne viu:ia mil novecientos 1e1entlcuatro. -Alejandro Terán C. 
de Reyes. Ronaldo Montlel.-Srlo. 

811e de la 1ub11ta: Tree Mil Córdobu. Conforme:-Ronaldo Monliel.-Srlo. 
Oyen1e po1turu legales. ! · _ 3 3 
Dado Juzgado Dlatrito. Acoyapa, Octubre vela·¡ N9 9776-8/U N9 922782-• 7.24 

tldó1 mil noveclento11eeenta Y cuatro.-Entrelf~ea• ' Jaldro Oámez Lazo, Jícaro pide tllulo 1upletorlo 
-próxlmo-Vale.-Camllo lacayo 0.-Pcter StrlH 1 cua y 1olar ubicados Muyuea, aquella jurisdicción, 
8., Srlo. . . · 11olar mide una manzana, llmltadot: norte, casa y 10· 
· E1 confor~Acoyapa, Octubre veinttdói mtl 'Jr E1peranza Quezad1; 1ur

1 
carretera Jlcaro· jal1p1I 

noveclento1 1e1enta Y cuatro.-Peter SlrlH B., Srlo. ¡ enmedlo; oriente, Jo•é Marra Montlel, mediando ca· 
3 1 · j mino real que conduce a Jalap1¡ occidente, propie-

-------..... --s====--=-=----=- dad heredero• Carmen Almendárez viuda de Salce-
1 do. 

Título Supletorio I! Valór1lo1, un mil quinlento1 córdob11. 
N9 9751-B/U N9 915634- 4 S.40 ,, Oposiciones, lérmlno legal. 

Ella• Avelarea franco, 1ollclta Ululo supletorio : Dado Juz¡ado Dlltrlto.-Ocotal, uno Octubre mll 
predio veinte manzan11 hacia poniente eludid El 1 n'?veclento11e1entlc11atro.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Viejo llnd1nte· norte Vicente Reye1· 1ur playa y : Zunfga.-Srlo. 
manglare1; orl~nte, playu y mangl

1

are1¡' poniente,¡ El conforme:-Reynaldo Zúnlga.-Srio. 
Cerro f.I Tlntal. 3 3 

lnteru1do1 opónganae. · 
Juzgado Clvll Ol1trlto.-Chlnandega1 Octubre nue

ve, mil novecientos 1eaentlcuatro.-Concepclón Oon· 
dlez.-Srla. 

N9 9777-8/U N9 922781-4 6.68 
Domingo Molln1 Benavidea, Qullalf, pide titulo 

aupletorlo propiedad ubicada Santa Rita, aquella 
jurledlcclón, cuarenta y cinco manunu extensión, 
comprendida: norte, R1m6n Cornejo¡ 1ur, Arcadio 

3 s 
Np 9725-8/U Np 726921- 4 6.76 Palaclo1; oriente, Albertlna Outlérrez .antes, ahora 

An11tallo Palacio• Cruz, Quilall, pide Utulo 1u- de Tino Moltna o Félix Tercero; o~c1dente, fran
pletorlo propiedad ubicado Palo Prieto zona Wi- •cisco Moreno.-H1y dentro cua habitación. 
wlll aquella jurhdlcclón, cuarenta m•n;anas exten- ! Valór.ala, un mil qulnlentoa córdobu. 
1ión, hay dentro c11a, limitada: Norte, Dolore1 RI- : Opo11clonea, término legal. 
vera· Sur Marcellno Zeledón Nicolát Monje y f Dado Juzg1do Dlstrlto.-Ocotal, uno Octubre mil 
Mer~ede; Rivera· Oriente Flor~ntlno Oarcla· y Oc-: novecientos 1eaeatlcuatro.-Conforme: Reynaldo Zú· 

• ' ' l 1 s 1 cldente, Pablo Cruz. : n ga.- ro. 
V1lórala1 dos mil córdob11. : 3 3 
Opo1iclonea, término legal, : 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, veintiuno Agos- • N9 9789-8/U N<t 899763-• 8.50 

to mil noveciento11eaenta y cuatro. T. R. Maldona··l E~teban Mayorga y Do[orez Juárez de Mayor¡a 
do. Rey. Zúnlga. Srlo. í aollcltan tlt!JIO supletorio predio urbano terreno pro· 

Conforme. Reynaldo Zúntga Srlo. ¡ plo, 1ltuado 1ureate esta población mide cuarenta 1 
3 3 , cuatro var11 frente por treinta y cinco fondo, llmlta· 

- ¡do 111: norte, Hercllta R•mfrez; 1ur1 camino enme-
N9 9760- B/U N9 917469 - 4 6.40 dio, Eulalia flgueroa¡ oriente, Anlta 81ca; poniente, 

8111110 Matey Outérrez, aollclt1 título 1upletorlo: camino enmedlo Jorge Brenea.-Poaee árbole1 fruta
finca rústica, trelntidóa manzanas, jurladlcclón Tel- le1, excusado, pozo halar agua, reapectlvo brocal, 
paneca, lindante: oriente, Félix Porllllo¡ occidente, do1 ca111 paja, forradu palm1 de siete var11, cada 
rlo coco· norte auce1lón Félix Portillo; aur auceaión una; cercado todo1 lados, tod11 propl11.-Lo eatlma 
Modeato'Torre

1
1 Oonzález. ' do1clento1 córdobu.-Lo hubo por compra f'ran-

Jntereaado1 op6n&an1e. cisco Dolmuz. . 
D1do j111gado Clvll del Distrlto.-Somoto, veia- Quien pretenda tener derecho, op6ng;ue término 

tluno Ago1to mil noveclento1 1e1enticuatro.-Ollb. legal. 
Caldera Ráudez.--ffraln E1plnoza P.-Srlo. Dado Juzgado Local Clvll.-La PIZ Centro, dle-

E1 conforme.-Efraln Esplnoza P •. Secretarlo. clnueve A&o1to, mil noveclento1 1e1eatlcualro.-E. 
3 3 Toruilo M.-0. 8errloa.-Srlo. 3 3 

. N9 9791-8/U N9 883872-4 7.20 N9 9788-8/U N9 899762 -· 8.50 
Francl1co E1plnoza y Cándido Aragóo, aollcitan Ana Baca Ortlz, 1oliclt1 trfulo supletorio, predio 

tftulo 1upletorlo 1olar 11tu1do Valle El Dulce Nom-1 urbano, terreno propio, 1ituado, sureate uta pobla
bre e1ta )urladicclón 1lgulente1 linderos y medidu: clón, mide quince varu frente por treinta y cinco 
oriente, ciento cincuenta var111 camino; poniente, 1 fondo, ltmlhdo uf: norte, Carlo1 Llnarte; 1ur, caml· 
treeclento1 ochenta varu, Marcelina Callejas; norte, 1 no en medio, Eulallo Ftgueroa¡ oriente, Juliana Or
cua1rocient11 cincuenta var111 Francl1co y Maitfn 1 tiz¡ poniente, Esteban y Dolores "-1.ayorga, po1ee ca• 
Eaplnoza y 1ur, truclentaa veinte varu, camino. l 1a teja forrada pledr1, de alele varas· y corredor co-

E1tlm1nlo: do1cletito1 córdobu. t rreapondlente, árboles frutales, excusado y pozo de 
Opo1lclonca, término legal. : halar agua, con re1pectivo brocal cercado todos la-
D1do Juzgado Local Un1co.-San Marco1, cinco : do1, propios, excrpto cerca poniente. 

Octubre mil novcclento1 1uentlcuatro.-Lui1 f. Me- : E1tim1do: do1cleato1 córdobaa. 
jfa 0.-juez Local.-Oulllermo Abraham Oallardo. , •. Lo hubo compra Sara viuda Dolmuz. 
Secretarlo. · Quien preteqda tener derecho opóu¡11e, término-

' 3 3 le¡al, . 
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LA GACIDTA-DIARIO Oll'ICL\L 

Dedo Juzgado Local C•vil.-La Paz Centio, die· 
clnueve de ~ golto, mil noveclento1 1eseota y cua
tro.-!!. Toruno M.-u. Berrfo1 O., Srlo. 

N9 10.113-8/U N9 805063 t 680 
BernabE Merlo, 1ollclta Título Supletorio 1igulen

te1 predlo1: tru manzan11 terreno empastado, sin 
" 3 3 cerc11, lindaotee: oriente, Jo1E Merlo¡ occidente, 

Juan Ramón Mart(nez¡ norte, Francisco Umaozor¡ 
Np 9745-8/U Np 026742-C 6.00 1ur, Paula Um•nzor. Media manzana terreno, con. 

Domingo López Cuarte 1ollcila Trtu1o Supletorio, tiene ¡ulneo11 cai'la, cercas propl11: lindante; orlen· 
flaca nlltlca once manZ1a11 1 media mb o meno1, te 1 norte Clemente Umaozor¡ occidente, fnrlque 
eato1 llndero1: Oriente, Rfo Malacatoya¡ Poniente, Obando¡ 1ur, Antonio 010rlo ublcad11 valle Cal
Sitio San Antonio¡ Norte, Mode1h López Sur, Mi- pules 11110 fl Ho11rlo e.la juri1dlccl60. .. 
gael López. ! Oyente opodciones. . 

Juz¡ado Clvll Dl1trlto Segundo. Mana¡u•, velo- • Juzgado Local. Pdeblo Nuevo, tre1 Agosto mil 
le 1¡0110 mil noveclento1 eeeenta y cuatro. Cuatro j noveclento1 1e1enta y cuatro.-RdbEn Ohz O.-
t1rde. J. C. Murlllo T. juez Local. 3 1 

. 3 3 i -
N9 101!!6-8/U N9 805056-fS 6.80 

N9 9913-8/U N9 906215- IS 7.20 Ramón Acevedo Moralea, e.te domicilio, solicita 
Obdulla OatiErrez de MarUnez, aollclta t11ulo 1u- I Titulo Supletorio do• propiedades, paraje HatielH 

pletorio, finca rú1tlca, cela jurisdicción, dentro 11-' 11110 S 'nta Terna de 0UJ9U)Uca eeta juri1Jlcclón. 
gulentet ltodero1: oriente, Félix Oaitán, Concep- A) tree man11nu1 cerca• alambre, llnd1nte1: oriente, 
cióo Oallego1, Bernardln• Brac1monte1 camino en- ~ogel f1p1no11¡ occidente, Ante>nlo Bellorín¡ norte, 
medio¡ poniente, Cáilulo 011lt'¡o1, José Ana JimE· C!1tula Acevedo¡ aur, Rubén Lira¡ B) manzana y 
aez, Manuel OutlErrez, Delfina Oallego1¡ 1ur1 Cb· media, lindante: oriente y occidente, PeJro z,v.la¡ 
talo Oallego11 Manuel Outlé rez. norte J 1ur. Abel Monle1 y cua h1bltac!ón. 

Intervino Síndico Municipal. Oyente opr>1lclone1 tErmlno Ley. 
Opóogante legalmente. juzgado Local. Pueblo Nuevo, Ago1to 1el1, mil 
Dado jaz¡ado Local Civil. Sao juan de Oriente, noveclentoa 1esenta y cuatro.-RubEo L)(az o. : 

1el1 Octubre de mil noveclento1 setenta y cuatro,- ¡ 3 1 
Hlldebrando Cano P.-Baltazar Arévalo A., Srlo. I 

· · 3 2 · N9 10107-B/U N9 805055-IS 6.60 
- 1 Cruz Aguilar, Cate domiclllo, 1oliclta rftulo Su-

N9 10.t 10-8/U N9 805064-IS 6.80 • pletorlo doa predios 11110 Llmay Chlq11 to cela jurl1-
RubEn Umanzor, 1ollcl!a Trtulo Supletorio do1 1 dicción, llnd1ntee: A) cinco maoun11: o•lente, fran· 

manzan11 terreno agrícola, cerc11 alambret proplu¡ claco Acevedo R.; occidente y norte, ju!lán Centeno¡ 
lindante: oriente y 1ur¡ Sucealón Leoncla Umaozor, 1ur, Bartolo Alfaro¡ B) siete manzan11, con do1 ca
norte, Filomena Umanzor¡ oelte, juan Ramón Mar· 111: oriente, Fr1ncl1co Acevedo, mediando Clmlno¡ 
Uaez¡ cua habitación y 1olar1 mide cuarenta varu occidente, Piula Alfaro¡ norte, jo1E Alfaro¡ 1ur, 
cuadrad11, lindante: oriente, Clemente Umanzor¡ Víctor Sllv11. 
occidente, luz Umanzor¡ norte, lnh Merlo¡ 1ur1 Oyente opo1lclone1. 
Domingo Velhquez. Todo ubicado valle Motolfn, juzg1do Local. Pueblo Nuevo, \'eintlocho Julio 
11110 fl Ro11rlo ella jurl1dlcclón. mil novecleoto11eaeota y cuatro.-Rubéo Dlaz O. 

Oyente opo1lclone1. 3 1 
Juz¡ado Local, Pueblo Nuevo, alele de Ago1to, 

mil noveclento1 teaeota J cuatro -RubEn Dlaz O. 
juez Local. 

3 l 

N9 10.ttl-8/U N9 805065-IS 7.35 
Mode1to Alfaro 1ollclta Titulo Supletorio 1igufen· 

tH lote1¡ trea maozao11 ter•eno agrfco"- llod1nte: 
oriente, flladdfo Lira¡ occidente, AdAa R1mfrez¡ 
norte, camino Real; 1ur1 Ramón Lovo. Diez man
zan11 terreno emp11tldo1 lindante¡ oriente, Trini
dad 8ellorln; occidente, Filadelfo Lira¡ Norte, Jo1E 
Medina; 1ur1 fduardo Romero. C111 habitación lln· 
dante¡ oriente, filadelfo Lira; occidente, Trinidad 
Bellorfn; norte, Rafael• Acevedo¡ •Ur, Doroteo Mo-. 
ralea. Cerc11 propl11. Ubicado• paraje Carrizo, 
11t10 Santa Terna de Ouuuyuca cita jurl1dlcclón. 

• Oyente opo1iclone1. · 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, trH de Ago1to de 

mil noveclento1 eetenta y cu.tro.-RubEn Dfaz O. 
-Juez Local. 

3 l 

N9 10.112-8/U N9 805061-4 7.00 
. jo1E Merlo, 101lclta T(lulo Supletorio 1l¡uleate1 
lotu tru manzana• terreno emp .. tada .. aln cercu, 
lindante: oriente, josefina Sevilla¡ occidente 1 1ur1 

Clementina Sevllh; norte, babel Sevilla. Do• man· 
z1011 terreno emputado, contiene can de habita
ción, cerc11 propl11, lindante: oriente, Antonio 
Merlo; occidente, BernabE Merlo: norte, fraocl1co 
Umanzor; 1ur, Paula Umaozor, Todo uble1do va
lle Calpulea, 1itlo El Ronrlo esta jurl1dlcclóo. . 

Oyente opo1iclnnea. • 
Jaz¡ado Local, Pueblo Nuevo, cinco de Ago1to 

de mil noveciento1 ae1cnta y cuatro.-RubEa Draz 
O.-Jucz Local, 

3 1 

N9 10108-8/U N9 805054-t 6.80 
fllseo Oonzález, e11e domlc1l101 1olh:1ta tltulo 1u

p!etorlo tru predio• 1itlo Santa Teresa Ouaauyuca 
esta jurl1dlcclóo, lin:faotee: oriente, Angel t.1plnoza; 
occidente, Virginia Ca eco; norte, llabel Mor1le1¡ 
1ur, l.á1tul1 Acevedo¡ lf•gunda cinco manzanu: 
oriente, occidente, Virginia Cuco, norte, J11bel 
Mor1lt1; 1ur1 Catalino Acevedo¡ tercera veinte man
zanu: oriente, campo abierto¡ occidente, l!ncarna
clón Morale1¡ norte, habel Moralee; 1ur, ldtallno 
Acevedo. 

Oyeo1e opo1lcione1. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, Julio veinticuatro 

mll noveclento1 1eteota y cuatro.-RubEa Dfaz O. 
3 t 

N9 10109-8/U ,..9 805051- • 6.00 
Alberto y f1tebao Mldcnce, est~ domlclllo, 1ollcl• 

tao Utulo 1upletorlo1 c111 y aolar etta ciudad, lin
dante: oriente, Dolorea Mldence; occidente, Carmen 
Midence¡ norte, Pedro y Maclovla Lira¡ 1ur Cande-
laria V1orgu mediando calle. ' 

Oyen1e opo1lclonee término Ley •. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, Jullo velotltrE1, 

mil novecientos sesenta y cuatro.-RubEa Díaz O. 
3 1 

N9 10.081-8/U N9 023023- IS 6 72 
Jorge Rodríguez Sul.rez, ,anta Merla pide titulo 

1upletorlo predio rú.tlco Loa Pl1nclto1, ubicado 
aquella jurl1dicción, treinta manzan11 exien1l60, 11· 
m1hdo: aur, herl'dero• de J11an Suárez; oriente, Ale
jandro Suárez¡ norte, Pedro l{odrtguez y Agu1tln 
Jacinto¡ occ1deate1 Oenaro Murlllo 1 Slmeóo Her· 
oáodez. 

Valóralo tre1 mll córdob11. 
Opo1lclone11 t~rmlao le¡aL 
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LA. GAcmTA-DWUO Ol'I~ 

Dado Juzgado Distrito Ocotal1 veinticuatro Octu
bre mil aovecientoa 1e1enta J c uatro.-T. R. Mal· 

· donado.-Rey, Zúnlga.-Srlo. 
Et.Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Srlo • • 3 1 

el matrimonio contraído por Gustavo Adol· 
fo Silva Mejía y Violeta Araquistain Whee
lock, a las dos y treinta minutos de la tar
de del quince de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, ante el Juez Civil de 

Citaci6n Granada, inscrito bajo la partida N• 51, 
· , Folio 37 del Tomo 21 del Libro de Matri-

Np 10023-8/U Np 940654-C$ 4.00 . 1 monios que llevó 1 Of" . d l E tad c· 
Por iegunda vez ae cita a Junta General de Ac- • . . a ici~ e . S O i-

clonl1taa, a loa 1oclo1 de Centro Comercial s. A. vil de las personas de dicha ciudad en el 
que 1e llevará a tfecto a 111 ocho de la noche dei año de mil novecientos cincuenta y ocho. 
dfa diecinueve de Noviembre de eate afto, e·n el lo- Anótese esta sentencia al margen de la par
ca! de la Compaftfa, Y tambl!En a Junta General Ex- tida de matrimonios respectiva e lnscríba-
traordlnarla, que se llevará a efecto el ml1mo dfa a . . . 
laa nueve pa1ado meridiano para tratar 1obre el au· i se en los registros correspondientes. Co
mento de capital 1oclal y reformaa al pacto 1oclal. piese Notüíquese, publiquese, líbrese la 

Por 1er 1eguada citación habrá quórum con cual- ejecutoria de Ley y con Testimonio de lo 
quier número de 1oclo1 que a1!1tan. resuelto, vuelvan los autos al Juzgado de 

Managua. D. N., Octubre 27, 1964. su origen. R. E. Fiallos, Juan Huembes H., 
REN~ LACAYO OEBAYLI!.. Enrique Peña H. G. Goussen.-Srio. 

Secretarlo. 1 
1 

, , • N11 _10048-B/U NQ 906044--(f 5.54 
Sentencias de D1vorc10 , Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masa-

N9 10041-B/U N., 906668-($: 5.74 1 ya, catorce de Agosto de mil novecien
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masa- tos s~senta y cuatro. Las diez y trein

ya, dos de Octubre de mil novecientos se- 1 ta mmutos de la mañana. Por Tanto: 
sen ta y cuatro. Las ocho y media de la ma- ¡ ~e. conf o~dad con lo expuesto, dispo
ñana. Por Tanto: De conformidad con las: siciones citadas -y los Artos. 424, 436 
razones dichas, disposiciones legales cita-!~ 446 ~.r., los ~uscritos Magistrados di· 
das y los Artos. 424, 436 y 446 Pr. los sus-peron: Se confmna la sentencia consul-

. critos Magistrados dijeron: Se confirma¡ tada; e1:1 co~uenci~ declárase disuelto 
la sentencia consultada; en consecuencia,: el matrrmoruo contrw.do por Rodolfo A. 
se declara disuelto el matrimonio contraí- ! Cuadr8: Romero y Aminta Moreno López1 

do por Teodoro Fernando Saravia Suárez: a las siete de la noche del veinte de Junio 
y Bertini Esmeralda Buitrago Morales, a! de mil novecientos treinta y cinco ante el 
las nueve y cincuenta minutos de la maña-! Ju.ez Se~ndo Loe~ Civil de Managua, ins
na del seis de Febrero de mil novecien-: cnto baJO la partida N• 122, Tomo I, pá· 
tos cincuenta y tres, ante el Juez Segun-! gin8; 128, .d?l Libro de Matrimonios que 
do Local Civil de. Managua, inscrito ba-! llevo la Of i~ma de~ Estado Civil de las Per
jo la partida N., 131, página 131, Tomo I ¡ son!18 de dicha cmdad en el citado año. 
del Libro de Matrimonios que llevó la Ofi-: ~notese esta _senU:ncia al margen de la par
cina del· Estado Civil de las Personas de!hda de ma~oruos respectiva e inscríba
dicha ciudad en el citado año. Anótese: se en los Registros correspondientes. Có
esta sentencia al margen de la partida! piese.,notifíquese,"publlquese, líbrese la eje-

. de matrimonios respectiva e inscríbase: cutona de Ley Y con testimonio de lo re
en los Registros correspondientes. Cópie-! su?lto vuelvan lo.s autos al Juzgado de su 
se, notüíquese, publíquese, líbrese la Eje-! ong?n. R. !J· Fiallos. Juan Huembes H. 
cutoria de ley y con testimonios de lo re.:¡ Ennque Pena H. G. Goussen.-Srio. 
suelto, vuelvan los autos al Juzgado de su: 1 
origen. R. E. Fiallos, Juan Huembes H.,!- '. .-
Enrique Peña H. G. Goussen.-Srio. Í · N9 10124--B/U N., 933757-c¡: -5.90 

1 : Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masa .. 
• 1 ya, veintidós de Octubre de mil novecien-

NQ 10051-B/U NQ 933777-(f 5.94 ! tos sesenta y cuatro. Las ocho de lama,. 
Corte de. Apelaciones. Sala de lo ~vil.!ñana. "Por Tanto:" De conformidad con lo 

Masaya, vemte de Octubre qe mil novecien- ¡expuesto, dispocisiones citadas y los Artos. 
~os sesenta y cuatro. Las once de la ma-: 424, 436 y 446 Pr. los suscritos Magistra,.. 
nana. "P~r T~~:" D~ acuerdo con lo ex-¡ dos dijeron: "Se

1 

confirma la sentencia 
puesto, disposiciones citad~ y los A_rtos., ¡ consultada, en consecuencia, por la causal 
424, 4~~ y 446 .. Pr. los ~scr1tos Magisti-~-¡ d~ separación de cuerpos por más de cinco 
dos diJeron: Se confmna la sentencia : anos, se declara disuelto el matrimonio con
C?nsultada; en co:µsecuencia, Declá~e¡ traído por los señores Hugo Urbina Cór. 
~1suelto por la ~ual de, aband?no m~-¡ doba. y Estela Hernández Briceño, a las sie
f ¡esto y separacion de mas de cmco anos, l te de la noche del cuatro de Febrero de mil 
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novecientos cincuenta y cinoo, ante el Juez 1 jurisdicción San Juan de Oriente: a) Ur· 
Civil de Granada, inscrito bajo la partida 1 bana., Lindante, Oriente, Petrona Amador, 
NQ 54apáginas194 y 195 Tomo 23 del Li- Poniente, José Jiménez; Norte, calle Real, 
bro de Matrimonios que llevó liOficina del Sur Maria Blas Gutiérrez: b) Rústica lin
Estado Civil de las personas de dicha ciu- dante, Oriente, Anselmo Bra.camonte; Po-

. . dad en el corriente año. La custodia del niente, José César Gutiérrez, Norte, Pedro 
'•' ' mennr rorresponde a la madre. Anótese Gaitán1 Sur, José Angel Jiménez: c) Rústi

esta sentencia al margen de la partida dé~ ca, Oriente, José Gil Gutiénez, Poniente, 
matrim'onios respectiva e inscríbase en los: Simona. Latino; Norte Carmen Ruiz, Sur, 
'Registros correspondientes. Cópiese, noti- ¡Miguel Amador, d) Rústica lindante, Orien
fíquese, publíquese, líbrese la ejecutoria de fte, José Gil Gutiénez; Poniente, Isidro Gue
Ley y con testimonio de lo resuelto, vuel- rrrero, Norte Cástulo Gallegos, Sur, Ansel
van los autos al Juzgado de su origen.- R ! m.O Bracamonte y e) Rústica. lindante, 
E. Fiallos. Juan Huembes H. Enrique Pefía i Oriente, Isidro Guerrero; Poniente, Hilarlo 
H. G. Goussen.-Srio." 1 : López, Norte, Simón López, Sur Cupertino 

!Latino. _ 
NQ 10050-B/U .N9 938873-CS 5.90 ! Oponerse término legal, 

- Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masa.ya,! Juzga.do Civil del Distrito. Masaya vein· 
veintinueve de Octubre de mil novecientos: tiocho Octubre mil novecientos sesenta y 
sesenta y cuatro. Las once y cincuenta mi-! cuatro.- Carlos Martinez L. Srio. 
nutos deja mañana. "Por Tanto:" De con-!- - --- - - 1 
formidad con lo expuesto, disposiciones ci-¡ __ 
tadas y los Artos. 424, 436 y 446 Pr., los: N9 10104-B/U NQ 906474-CS 4.50 
suscritos Magistrados dijeron : "Se confir-! Eligio Calero, unión tía Casimira Cale
ma la sentencia consultada. En consecuen-! ro Sánchez y Sabrina Lidia Calero solicita 
cia, declárase disuelto el matrimonio con-: declaratoria de herederos bienes ab~ela Ma-
traído por Leonel Betanco Casco y Of elia ! caria Sánchez y tío Víctor Manuel Calero, 
Barrera Canizales, por la causal de separa-! respectivamente, jurisdicción La Concep
ción de cuerpos por más de cinco años, a: ción, este Distrito Judicial, a) huerta de se
las siete de la noche del veinticinco de Di-! tenta varas por -cada lado, limitada: Orien
ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho,! te y Norte, Juan Manuel Ortiz· Poniente 
ante el Juez Local Civil de Granada, ins-: Liberato Martínez; Sur, José Je~ús García: 
crito bajo la partida N9 207, a páginas 218!b) de media manzana, limitada: Oriente' 
y 219. ~el Libro de mat~~onios que llevój Ramón Jarquin; Poniente y Sur, Maria d~ 
la Of1c~a del. Estado C1~ de l~ PerB<?-¡ la Cruz Ortiz; Norte, Teodora Sánchez; e) 

. nas de dicha ciudad en el citado ano. Ano-: de una manz.ana, limitada: Oriente Ascen
tese esta sentencia al margen de la partida: sión López· Poniente Eloiso Carba.Úo· Nor
de Matr~onios respectiv8; e inscríb~ en¡ te, José H~liodoro &bleto; Sur, Quei:>rada 
los Registros correspondientes. Cópiese,: El Charcón. Intervención Representante 
notifíquese, publíquese en La Gaceta, lí- ¡ del Ministerio Público. 
b:ese la Ejecutoria de Ley y con Testimo-¡ Oyese oposición término legal. 
modelo resuel?> vuelvan los a_utos al Juz-¡ Juz.gado Civil Distrito. Masatepe, siete 
gado de su ong~n. R.._ E. F1allos. Juan: Octubre mil novecientos sesenta y cuatro. 
H~embes H. Ennque Pena H. G. Goussen ¡Dr. Edgar A. Solano Luna.- Carlos B. 
Sno." 1 : Ruiz G. -Srio. · 
-=============================-----: 1 

Declaratorias de Herederos . 
·' . 1 

NQ 10083-B/U NQ 933804-~ 5.90 l N9 10079-B/U N9 843156-CS 3.54 
Josefa Claudina ·Jiménez Gallegos, pide¡ ~~ Gregoria Somarriba, de Dolores, 

se le declare heredera sus padres, Benig-: solicita se la declare heredera de su madre 
. no Jiménez y Laura Gallegos, unión herma-¡ Jo~a. Isabel. Hernández viuda de Soma
~ nos: Lucila, Clara, Carmen, José Benigno: ~ba, Junto con sus-hermanos, Maria, Re
• y Pablo Julián Jiménez Gallegos: Bienes:: gu_:a, Petronila Y Juan Ramón Somarriba, 
t a) Rústica, lindante, Marcos Gutiérrez, Po-l senalando como bien hereditario, solar en 

niente, Suc. Petrona Gallegos, otro; Norte,: Dolores, que limita: Oriente, Sebastián 
· José Angel Jiménez, Sur, Suc. José Gil Gu-:Hernández: Poniente, Florencio Rojas; nor· 

tiérrez: b) Rústica, lindante, Marcos Gu-: te, Francisco Cerda; Sur, calle. 
tiérrez al Oriente; Poniente, Gilberto Cano; ¡ . 9.!lien se crea con derecho deduzca opo
Norte, Gilberto Cano, Sur, Simón Jiménez;: s1c1on. 

. c) Inscrito con el Número 1027 folio 180l Dado, Juzgado Civil de Distrito. Jinote

. Tomo 171, d) Rústica lindante, Oriente,¡ pe, Octubre treinta de mil novecientos se
Adrián Gutiérrez; Poniente, Orlando La·: senta Y cuatro:-Ing. López Rivera.-Leó· 
tino; Norte y Sur, Benigno Jhnénez, todas! nldaa Sánchez.- Srio. _·- \ 

/ 
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